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f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de .la especie de que
se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en
los Mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro
servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por
consiguiente, casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de dirección ni
las 'instalaciones fabriles.

2. Exenciones directas de carácter roQado:

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes, acogidos,
total o parcialmente, al régimen qe conciertos educativos, en cuanto a la superficie
afectada a la enseñanza concertada. (Artículo,7 Ley 22/1993).

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés
cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el Artículo 9 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, e inscrito en el Registro General a que se refiere el Artículo 12 como
integrantes del Patrimonio Histórico Artístico Español, así como los comprendidos en las
disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Siempre que cumplan los siauientes requisitos:

1.) En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el Artículo 20 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. :,

2.) En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igualo
superior a 50 años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Artículo 86 del Registro de
Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral en los términos previstos en el
Artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones Forestales o
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos
aprobados por la Administración forestal.

Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a partir del periodo
impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

3. E~enciones potestativas:

1.NO Estarán exentos los bienes de que sean titulares los centros sanitarios de
titularidad pública, siempre que estén afectos al cumplimiento de los fines específicos de
los referidos centros.

2. Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potestativas., deben ser
solicitadas por el sujeto pasivo del impuesto.

3. Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones empieza a partir del
ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin
embargo, cuando el beneficio fiscal se solicita antes de que la liquidación sea firme, se
concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su .
disfrute.

Artículo 6. Base imponible.

1. La base imponible esta constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles,
que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación, conforme a las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.


